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Dirección General  
de Educación Infantil, 
Primaria y Especial 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE LA CASA DE NIÑOS “SAN 
MIGUEL” DE MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. INFORME DE OFERTAS TÉCNICAS – JUICIOS DE 
VALOR. 

1.- BASES DE LA CONVOCATORIA  

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares determina, entre los criterios de 
adjudicación del contrato, que la valoración del Proyecto de gestión y organizativo del 
centro se establezca con un criterio cuya cuantificación depende de juicio de valor, fijando 
las puntuaciones máximas a otorgar según los apartados que a continuación se indican.  

Proyecto de gestión y organizativo del centro: hasta 49 puntos.  
Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor. 
La puntuación se distribuirá en los siguientes apartados:  

1. Fundamentos psicológicos y pedagógicos. hasta 3 puntos 

2. Ajuste del proyecto al marco normativo vigente. hasta 2 puntos 

3. Elementos del proyecto educativo. hasta 8 puntos 
4. Propuesta  Pedagógica  del  centro   (incluyendo  una  Unidad

de Programación por cada nivel de edad). hasta 10 puntos 

5. Proyecto de exposición a la lengua inglesa. hasta 5 puntos 
6. Plan de Atención al alumnado con necesidad específica de

apoyo educativo. hasta 8 puntos 

7. Planificación estratégica de una acción encaminada a fomentar la
calidad. hasta 3 puntos 

8. Proyecto   de   gestión   de   los   recursos   humanos,   materiales
y económicos. hasta 5 puntos 

9. Normas de organización, funcionamiento y convivencia. hasta 5 puntos 

2.- LICITADORES Y LOTES: 

Los licitadores admitidos por la Mesa de Contratación son:  
1. ARCINATURE INTERVENCIÓN SOCIAL Y CULTURAL, S.L.U.
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Ref: 
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original
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